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RESOLUCION DE GERENCIA N°·11 'ffj - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O AGO. 2017 

VISTOS: 

El Ohcio N° 436-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA, formulado por el Mayor 
de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 048860 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son órganos de Gob1erno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho públiCO. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Perú: 

1 Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 048860 del 03 de 
• Octubre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1Lo del distnto de Moquegua y 

. Prov1nC1a Manscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a) JORGE QUISPE J ARVIS MAURICIO . conductor Infractor del 
~~ov• Cia¡~ vehículo con Placa de Roda¡e Z4S-611. la Infracción tipificada con el Cód1go L.07. que 1nd1ca ·u t iliza r la 
l~s · l.EGAL""\t boc ina pa ra llamar la atenció n en forma innecesari a ": de acuerdo a lo d1spuesto en e l Cuadro de 
.~ DE ~f5 ~ : T1p1f1cac,ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tránsito Terrestre aprobado por 
%u~ oit'"~>L~ 1 el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Cód1go de Tránsito. aprobado por O S N° 

w• TllfiiAl 016-2009-MTC y mod1ficatonas; la 1nfracc1ón cometida amerita una multa equivalente al 4 % de la UIT v1gente 
l.fo ue ll~ (S/ 162.00) Soles , y la acumulación de 5 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sancionador se in1c1a. con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1cator,as 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onJI 
de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco ¡5¡ 
días hábiles. contados a part1r del día s1gu1ente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
in1c1o de procedimiento sanc1onador. la Mun1cipalidad Provmc1al deberá em1tir la resolución de sanc1ón . 
procediendo· contra esta la mterposic1ón de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente. 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú al ampa ro de la!:' 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ler N° 27972 . 
Ley Orgán1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strativo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009· 
MTC y mod1f1catonas . y con las v1sac1ones correspondientes. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): JORGE 
QUISPE JARVIS MAURICIO, por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1frcada como L 07 establecrdo er. el 
O S W 016-2009-MTC y modrfrcatorras, la sancrón de mulla equrvale al 4 ce de la UIT vrgente. cuyo monto 
ascrende a la suma de Si 162.00 (C IENTO SESENTIDOS CON 00/100 SOLES) y la acumu lac1ón de 5 
puntos por la Papeleta de lnfraccrón al Tránsrto MP N° 048860 del 03 de Octubre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la par1e cons1deratrva de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto tiene vrgencia desde la fecha de su 
emrsrón y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorro prev1sto en nuestro ordenamiento JUr idrco 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día siguiente a su recepción. As imismo de no 
presentarse recurso rmpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución queda ra Firme y Consenllda la 
Sancrón en sede admrnistratrva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sancrón en la sede admrn1stratrva . el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al bajo responsabilidad func1onal. deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nacronal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tránsito, que establece el cuadro de tiprf1cación de multas y med1das prevent ivas 
aplicables a las mfracciones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificacrón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) JORGE QUISPE JARVIS MAURICIO, con dom1cil10 en Asoc Vi lla el Tnunfo 
Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJO 
aperc1b1miento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coact1va . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(_) 


